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NÚMERO CTENTO VEINTITRÉS 

¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, --“-“—"—“—"----- 

(PODER) ==“ ooo 

OTORGANTE: V“ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." -“———- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil dae. —— RÁ 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, “cor 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARERE: o (€ A A A 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

02007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 
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INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantii, de nacionalidad ospañola, 

denominada  '"ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Fases 

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 
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Motario de Barcelona, Don Y 

día 2 de noviemore de 2.00%, bado numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

¿ adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 
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representativas de los fondos propios de sociedades 

ó sud
 

selw instituciones “e inversión colectiva, etc. de E $
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ASCRITA en el Registxc Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388129. Con 

ps
 SA
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s i J 3 j j CT, numero B-652D: 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del dia 4 de julio de 2.011 y 

per el Consejo de Administración en la misma echa, 

2vados 4 publico mediante escritura autorizada 134
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por ol Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de dulio de ¿.011, numero 1.957 de 

ica de la cual, que causó la 

  

inscripción E, en ed mencionado Registro 

Mercantid, me oxnibe en 2ste achlo. uno 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Conseja de —ádministración de la 

sociedad, (GN Su celebrada el día 2 de 
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certificación que del mismo me entrega, expedida 
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4 por la propia señora compareciente, Doña Maria 
t 
1 > . ] : : 
1 Laura Ferrer AÁgnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Serard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

  

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Gercía-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

: insertarse 2n 8U8S CODÍlaS,. 
: 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de sú merítado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento   de la presente escritura de COMPLIMIENTO —DE 

¿ 7 nar o ACUERDOS SOCTALES. =--- A Sn e 

Asevera la 5ra. compareciente la plena vigencia 

de sus facuitades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada,



documentos exhibidos al suscrito hotario vr 

expresados anterlormenta. a 
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exhibe y, según interviene, Juzgo con capacidad 

iegal pára formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS 

  

e, de de Puya A a A II IT IO OO OS 0 SONES a am OO IO A COR IR 200 00 0 oo sas aaa saca efecto, OTORGA: 

Que eleva 4 escritura 

  

adoptados por el Consejo ds 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certilicade que como Se ha dicho ha 

quedado  protocalizado e la presente matriz, 

dándose aqui por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarlas Pepeticlones. 

El/los otorganteís soliciraín expresamente del 

  

Norarío autorizante que no £É6 aplidoue a da press 

escritura el procedimiento de presentación ni 
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co voluntad debidamente informada. “== TIT 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DÉ DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

cComparecienteís quedaín informado/s y acepta/n la 
   

  

incorporación de sus datos personales a los 

¡ficheros informatizados de esta Notería, «que se 

conservarán en la misma con carácter confídencial, 

sin perjuicio Cde las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

¿sua caso, “seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. £l responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

ECO DERBBEDAR. 

AST LO OTORGA la señora compareciente a quien 

co hago Las reservas y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Leo esla escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorganteís, previa - 
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que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel  timbrado del estado 

exclusivo para 

  

seria a, 

cúmeros 130792, = 

Sigue la llrma 

PISMADÓO, —SICGRALO, 

MARTINEZ LERMANN 

  

Sieue Documentación Unida 

 



06/2011 

  

s 

Ps, FAN a    

¿ 
¿ 
$ 

¿ 
3 
i ¿ £ioña feria Lana Forer Agnone, como Secretaña del Consejo de Adrstración de ALMOSTER 

INVESTMENTS, 5,L. Sociedad Unipersonal 

CERDPICO 

Que vs cl Acta del Consejo de Adriin3siración, celebrada el 02 de febrero de 2012, hallándose presentes 

tedos los membros del consejo de.cdmiaistración dela sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., a 
saber, 5res. Gerard Garcia - Gossul Rovira, Carlos Camus Rodiígnez y María Laura Ferrer Agnone, 
quienes endrlmemente acordaron constituirse en sesión del Consejo de Adminisicación, aménimermente 

plaron su ebrsción bajo la Presidencia de Girard Garcio-Lascul Revira, y actuando como 
secrsiane Mars Loura Ferrer Agsone, por haber sido elegidos par los presentes por iseninidad, Se 
adoptaron por unanimidad los sigidentes acuerdes, ente pros que no los contadicen, todos ellos 
comprendidas dentro del Orden del Día que unánmemente se aceptó pera el desarollo de la musión, y 
que Mersimente banserifos dicen esk 

  

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se scuenda otorgar poder especíal, tan ampla y suficiente como 6n derecha se teguisra, a 
favor dle 

- Don Diego Fernando Aeraas Medina. mayor de edad, de nacionalidad Ecuatónana, con 
pasaporia númpro 1ISUITEDER, en vigor y ondula 180378088-1. como apejerado, pata la 
Resalución No. $2:56:6.09093. de 26 de octubre de 200%, se la Superintemiencia de 
Compañias de la Hepública del Ecuador, conforme a la osteblecida en el nuneyral 5 de la 
retenda Resolución. 

Sara mue 9n nombre y representación de ta sorda ALMOSTER INVESTMENTS, SL (a "Sociedad, 
puedas ejercer Jas siguientes facullades: 

(Y Reskaar las transferencias de nccioons e purticpaciónes a nombre de la Soaedad, coma 
Ceganme a Cesionaría, y adquiers a ceda las acciones 6 panbripacionas que fuarén. 
necesarias en sociedades asónimas, civiles, compañias de responsabilidad imilada, de 

economía míxta, colectivas, en comanda simple o en comandita dividida por acciones, y en 

asociaciones de cuentes en participación, o de la naturaleza que fuere de acuerdo a la 
sormalivnnágente esla República del Ecuedor   (0 Suscribir los contratos, escrituras e documentos que fueren nenesarns con el Hp de realizar 

aceptar las ransiereácias o cesiones de participaciones o sociones, así mismo el mandatoro 

está fncullado para teslizar los irámitea que precisares ante cualguer persona nslbral o 
juriaca, pública o privado, nócional O sidranjera pera perfeccionar las mencionadas 

dansterencias o cesiones de secciones o participaciones, y 
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AS a ¿) Comparecera los juntes generales de socios o de accionistas de les compañias asociedadas on 
4 las que la Sociedad lenga acciones 0 participaciones, COn wóx y vato, asi come toster las 
  + So resoluch que fueren ya dr la lista de e o las aotas de las 

. Ed 7 soferidos juntas. 
e Ie 

N Es Apoderado no pudrá drtegar o sustituir e) presonte poder. 

e 
El Apoderado, aceptanda y actuendo de acuerdo con el encargo confendo mediame el presente 
documento, acuerda moaniener indempe ul FERMANTE contra cualquier responsabikdad, obligación, 
sociama, costo y expensa y acuerda renbolswr las mismas (uriuyasdo costos fegales y gastos) que el 
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FIRMANTE sulta e tenga que ncurd coma iesultado de la ejececión de los seña serosirados un esta 
Poder o cone comecuendia de la ejecución quee del séspo mslico el ppoderde. 

ES Apodrrada deba eterna 3 HIRBASTE contada la nicemenión, ibas, hechos y aesecciones e0 
las casies ponen y reolices como resido del present podar : y deter tensa copia de todos fon 

    

FORD. Parsaras espesamese a todos dos membros del conejo de 6 paa que : 
dos de elos, a de, davarca público los vepardos añopiedas por el i 

Comas de Almisteción, Eiodióndoles esperinimenis en dodo la necasads y eooeciests pork 3u - 

syucución, desanallo y cumplisienia, postes Cial decumentos plésicos y presdos sean paxisos 
Y COMETIDOS y PAÍS MITA cuscdas pruacinos cmeagan haste Negar e Su insenprón en el Bogisira 
Mercantil, pudieras elomer escasas de etificaación, sidsaneción ye acheadión a la uso de los 
sugerencias verbales yio calificación del Registrador Mercantil. 

A contauación fue suspendida la sesion durstla ños mínalos cop el nbjete de magacior al Acta, que 
solamente has leida gor el Socrebeto, aprobada por unarieddad y ena por dados lus nsendbros del 
Conejo de Adeinaicación 
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Y para quen coesley rta los elecios legies eporíinos, expido le presente pssfiiceción, comes Vista 
fisano del osatato, en Bercilona a 0 de pisa de 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE;, EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mis E     
dia de su autorización DOY FE. "=== mm rt. 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal, en el follo número ARS5434081 de papel exclusivo para documentos 

  

  

rotanales., - 

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. Pais: España 
Country í Pays: 

El presente documento público 

Tus pubhe document] Le prósent ace pubis 

2. hasido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 

Has been sired by 
38 yo par 
2. quien actúa en calidad de MOTARÍO 

acting e the capacily od 
agusant en quañte de 
4. y está revestido del selloltimbre de la Notaría 
bears the seal í siamp of 

est revétu du scesulimbre de 

Certificado 
Caniñied  Attesté 

5.en BARCELONA 6, el dia Y de telirero de 2012 
atía the de 

7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By ¿par 

3. bajo el número 6728/2012 
WN? goya 

   

    

a PÚBLICA . ¡ +A 9. Sello / timbre: TARA: 10. Flema: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Seal / stamp: Signature Í Signature, IGONCIA PO 2011701020 
Scvan / imbree 5 O a TT : LI OTURA NM. DOE 

do dinerito por el Art 18 numeral 5 de la Ley 
, : 120110 QU GN e a e HOJ 
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dose Albero María Sánchal Canton Mvito     Voedecano 
  

Esta Agostlla cerbfica úrucamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el sgnaleno del documento haya actuado y. 
ensucaso la dentdad del seño o úmbos del que el documenta pública esté revestido 
Esta Apostilla no cerbíica el comenido del docemento para el cusl se expeñó. 

Tius Apostile only vendes the authentcity ol the signature and be caperty ofihe persona has signed he public 
ccument, and, ahere appropnale, the identay ol the seal or slamp wbuch ihe pubis document bears 

Tis Aposiille doss 591 certey the conten ef be document for einch ld was m9ued 

Cotto Apostilla ahteste usiguement la veració de la signatures, la quelte en laquelle de signatalre de Pacto a agiel, le cas 
écbéant basntite du scegu ou timore don esí acte pubko est revéte, 
Cotto Apostille es certfíe pas le contena de Facte pot iequel efe a dté érese


